
f ntendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN ExENTA rplNo 1988

sANrrAGo, 05JUL ?019

VISTOS!

1) Lo dispuesto en los numerales L7o y !2o, del Artículo 40, y en los numerales 10,20 y 30, del
Articulo 121, de¡ Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡n¡ster¡o de Salud; en los Artículos
76, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No L5/2007, del M¡nisterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, que aprueba los Estándares Generales de
Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Abieda y Cerrada; la Circular Interna
IPINo 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones
en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; la Circular Interna IPlNo2,
de 2013, que instruye respecto del inicio del período de vigencia de la acreditac¡ón de un prestador
acreditado; y en la Resolución RA 882/48/2019, de 30 de abril de 2019;

2) La sol¡c¡tud No 1,706, de 18 de diciembre de 2018, del Sistema Informático de Acreditación
de esta Superintendenc¡a, mediante la cual don Claud¡o Arriagada Momberg, en su cal¡dad de
representante legal, solic¡ta la acreditacipn del prestador institucional denom¡nado 'HOSPITAL
SAN JUAN DE DIOS DE COMBARBALA", ubicado en catte Comercio No650, de la c¡udad de
Combarbalá, Región de Coquimbo, solic¡ta ser evaluado en función del Estándar General de
Acreditación para Prestadores fnst¡tuc¡onales de Atención Cerrada, aprobado por er
Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditac¡ón emitido con fecha 21 de mayo de 2019 por la Entidad Acred¡tadora.SALUDMANAGEM ENT'';

4) El texto correg¡do, de fecha 30 de mayo de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas oor esta Intendencia;

5) La Segunda Acta de Fiscal¡zación, de 04 de junio de 2019, del Informe de Acreditac¡ón señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a Io previsto en el Ord. Circular IPlNo 1,
de 12 enero de 2Ot7 |

6) El Memorándum IPlNo 648-2019, de la Coordinadora de Ia Unidad de Fiscalización en Calidad
de esta Intendencia, de fecha 01 de julio de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalización del
Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente
resolución;

CONSIDERAN DO:

1o'- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acred¡tac¡ón a que dio lugar la solicitud No 1.706,
de 18 de diciembre de 2018, ejecutado por ta Entidad Acreditadora *SALUDMANAGEMENT.,
respecto del _prestador de salud denominado -HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE
COMBARBALA", se declara ACREDITADO a d¡cho prestador, en virtud de haber dado



cumptimiento a las normas del Estándar General de Acred¡tación Para Prestadores
initiü¡án"1." de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del

Min¡sterio de salud, al habefse constatado que dicho prestador cumple con el loo9,o de las
cáricterísticas obligatorias que le eran aplicables y con el 97olo del total de las

características oue fueran aoiicables v Fvaluadas en ese orocedimiento, todo.ello en

;rcunstancias que ta exgencia iE-Iiiño estand'or. pára obtener su acreditación, consistía en el

cumDlimiento del 500/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los vistos precedentes, la

Coordinaáora de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
.orout"nt" i¡icalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación

refeiido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentarias de los

informes que deb¿n emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de

acreditación que ejecutén y sol¡cita la em¡sión de la presente resoluciÓn;

3o,- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Coordinadora de la Unidad de

Fiscal¡iación en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda

cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo

solicit;do por la coordinadora de la Unidad de F¡scalización en Calidad de esta Intendencia,
declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente procedimiento de

acreditación, Doner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditac¡ón el texto del

¡nforme de acred¡tación, señalado en el Considerando 2o precedente, y ordenar la inscripciÓn del
prestador institucional antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora *SALUDMANAGEMENT", el cual declara

ACBEDITAI¡Q "l 
prestador denominado "HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE COMBARBALÁ-'

cumple con las ex¡gencias del inciso primero del Artículo 27 del Reglamento del sistema de

Acred¡tación Dara los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le son aplicables.

20 INSCRÍBASE al Drestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PÚBLTCO DE PRESTADORES ¡NSTTTUCTONALES DE SALUD ACREDTTADOS, de conformidad
a lo dispuesto en Ia Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 20t2, que instruye sobre la

forma de efectuar las ¡nscripciones en dicho Registro Público.

3o póNGASE EN coNOCIMIENTO del solic¡tante de acreditación el texto del informe de la

Entidad Acreditadora "SALUDMANAGEMENT" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acreditaclón del
Drestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desdé la fecha de la
oresente resolución. oor el olazo de tres años, s¡n perju¡cio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

5o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Oficio C¡rcular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones relativás al formato y correcto uso que deben dar los Prestadores
acreditados al certif¡cado de acreditación que esta Super¡ntendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el



inc¡so final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de fac¡litar el cumpl¡miento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recom¡enda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicac¡ones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento admin¡strat¡vo y ARcHÍvENsE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al sol¡citante de acreditac¡ón y al representante legal
de la Ent¡dad Acreditadora "SALUDMANAGEMENT".

REGISTRESE Y ARCHIVESE

D (s)

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 4I DE LA LEY NOI9.88O,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óncaros DE LA ADMrNxsrRAcróN DEL EsrADo, EsrA TNTENDENcIA lNFoRt4A euE coNTRA LA
PRESENTE REsoLUcróN pRocEDEN Los srcurENTES REcuRSos: EL REcuRso oe neposrcrt-ru, er cu¡r
DEBE INTERPoNERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRo DEL PLAzo DE 5 DÍAS, coNTADos DESDE LA¡lo ¡tcncló¡l DE LA ¡4ts¡4A; v el necunso :enÁReutco, yA sEA EN suBstDlo oÉl ¡rurrnloa, o st sóLo
5E INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
M PLAZO ANTES SENALADO.

¡tación: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP N05/2011, y el Ord. Circular IPINo
1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Reg¡onal correspondiente,
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefe (S) Subdepartamento de cest¡ón de Cal¡dad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de F¡scalizac¡ón en Calidad, IP
- Func¡onario Registrador, IP
' Abogada Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

A DE PREST


